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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al 
Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para el 
cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer cuantas 
fórmulas cooperativas y contractuales procedentes en derecho, debiendo ajustar su 
actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplicación, la 
normativa contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y demás normas de desarrollo. 

 El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para 
la sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley 1/2016, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2016, 
preceptúa que las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos 
c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la realización
de gastos de naturaleza contractual, deberán solicitar las oportunas autorizaciones, siendo
posteriormente el artículo 1 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021 (prorrogado para el año
2022 mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, de 20 de
diciembre de 2021), el que incluye en su letra c), al Servicio Murciano de Salud entre las
entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Por su lado, el Decreto Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 
impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 
Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica 
y Social de la Región de Murcia, modifica en su art.12 el régimen de autorización previa para 
la realización de gastos de naturaleza contractual por las entidades del sector público 
regional, no siendo necesario solicitar autorización alguna en cuantías iguales o inferiores a 
300.000 euros; cuando la cuantía sea superior a 300.000 euros y hasta 1.200.000 euros, será 
necesaria la autorización del titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén 
adscritas; en importes superiores a 1.200.000 euros deberán solicitar la autorización previa 
del Consejo de Gobierno. 

En este sentido, por la Dirección General de Asistencia, se ha manifestado la 
necesidad de iniciar la tramitación del expediente referente a la contratación del 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DIVERSOS EQUIPOS PARA LOS 
SERVICIOS DE UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO 
DE SALUD. 

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ley 6/2021, de 
2 de septiembre citado, tratándose de un expediente susceptible de ser financiado con cargo 
a fondos Next Generation EU al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la 
siguiente 
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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica: 

Objeto: SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DIVERSOS EQUIPOS PARA LOS 
SERVICIOS DE UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO 
DE SALUD. 
Presupuesto Base de Licitación: 2.280.184,50€ (21% IVA incluido). 
Plazo de ejecución: Seis meses. 

EL CONSEJERO DE SALUD 
Juan José Pedreño Planes 
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 EXPTE. 9/22 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de autorización 
al Servicio Murciano de Salud, para la realización del gasto previsto en el expediente 
referente a SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DIVERSOS EQUIPOS 
PARA LOS SERVICIOS DE UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

Visto el inicio del expediente tramitado a instancia de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, sobre el asunto de referencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, se emite el 
siguiente: 

INFORME 

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por el Consejero de Salud al 
Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización al Servicio Murciano de Salud 
para él, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DIVERSOS EQUIPOS 
PARA LOS SERVICIOS DE UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD, con un plazo de duración de seis meses y con 
presupuesto base de licitación de 2.280.184,50€  (21% IVA incluido). 

SEGUNDO.- La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada mediante Ley 1/2016, de 5 de 
febrero, establece en su artículo 34 relativo a la “autorización para la realización de 
gastos de entidades del sector público”, que: 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos 
c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se
propongan la realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que
superen la cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la
consejería de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de
publicar la convocatoria, en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de
acordar su concesión, en caso de subvenciones de concesión directa.

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo
de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la realización de gastos de
la referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a 
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la licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de 
concurrencia competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones 
de concesión directa.” 

El Decreto Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la 
Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento 
Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y 
Social de la Región de Murcia, modifica en su art.12 el régimen de autorización previa 
para la realización de gastos de naturaleza contractual por las entidades del sector 
público regional, no siendo necesario solicitar autorización alguna en cuantías iguales o 
inferiores a 300.000 euros; cuando la cuantía sea superior a 300.000 euros y hasta 
1.200.000 euros, será necesaria la autorización del titular de la Consejería de la que 
dependan o a la que estén adscritas; en importes superiores a 1.200.000 euros 
deberán solicitar la autorización previa del Consejo de Gobierno. 

TERCERO.- La letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021, 
(prorrogados para el año 2022 mediante Orden de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, de 20 de Diciembre de 2021) incluye al Servicio 
Murciano de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar autorización del Consejo 
de Gobierno para la realización de gastos de cuantía superior a 1.200.000 euros antes 
de la licitación, al ser el Servicio Murciano de Salud una de las entidades previstas en la 
letra c) del artículo 1 de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021(prorrogados para 
el año 2022). 

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, corresponde al Consejero de Salud la elevación al Consejo de 
Gobierno de la correspondiente propuesta de autorización. 

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable sobre el procedimiento tramitado 
para elevación al Consejo de Gobierno de la propuesta de autorización de la 
realización del mencionado gasto, por importe de 2.280.184,50€ (21% IVA Incluido) 
conforme determina la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias 
para la sostenibilidad de las finanzas públicas y el Decreto Ley 6/2001, de 2 de 
septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración Regional para la 
gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia, sin 
perjuicio de la documentación e informes que se emitan en el momento 
procedimental oportuno durante la tramitación del expediente de contratación para 
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SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DIVERSOS EQUIPOS PARA LOS 
SERVICIOS DE UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD, con un plazo de duración de seis meses y con presupuesto base 
de licitación de 2.280.184,50€  (21% IVA incluido).  

LA ASESORA JURÍDICA 
(Documento firmado electrónicamente) 

 

CONSEJERÍA DE SALUD 
CONFORME 
LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO 
(Documento firmando electrónicamente) 
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Una manera de hacer Europa 
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1 

INFORME DE NECESIDAD DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
DIVERSOS EQUIPOS PARA LOS SERVICIOS DE UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES 

DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, SUSCEPTIBLE DE SER 
FINANCIADO EN EL MARCO DEL EJE REACT-UE DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE 

LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2020 

1.- FECHA DE REALIZACIÓN Y PERIODO DE VALIDEZ DEL INFORME. 

El Informe de Necesidad ha sido elaborado el 22 de octubre de 2021, 
entendiendo que a la vista de las características del objeto contractual tiene 
un periodo de validez temporal de DIEZ MESES, transcurridos los cuales sin 
que haya sido incoado expediente de contratación alguno se considerará no 
apto, a la vista del necesario ajuste de los precios al mercado y el carácter 
temporal de las necesidades y fines institucionales objeto de la contratación. 

2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

En el expediente objeto de tramitación se aplicarán, con carácter general, 
las siguientes normas: 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos, publicado en DOUE núm. 119, de 4 de
mayo de 2016).

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales (BOE núm. 294, de 6
de diciembre de 2018).

Específicamente será igualmente aplicables y a tener en cuenta, la siguiente norma: 

• Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los
productos sanitarios (BOE núm. 268, de 06/11/2009).
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El presente documento tiene naturaleza administrativa y carácter preceptivo 
y forma parte del correspondiente expediente de contratación, siendo 
vinculante en sus términos y consideraciones, a cuyos efectos será objeto de 
publicidad en el Perfil del Contratante del Servicio Murciano de Salud. 

3.- TÍTULO HABILITANTE. 

Este documento es emitido por la Dirección General de Asistencia Sanitaria, 
al amparo de lo establecido en el Decreto nº 228/2015, de 16 de 
septiembre, de Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 
Directivos del Servicio Murciano de Salud, que asume, entre otras, las 
competencias y funciones en materia de calidad en la prestación sanitaria. 
De acuerdo con lo anterior, la planificación y racionalización en la compra 
del equipamiento sanitario objeto del presente informe recae sobre esta 
Dirección General. 

4.- NECESIDAD Y FINALIDAD INSTITUCIONAL. 

Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 9/2017 las entidades del 
sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. En 
este sentido, la necesidad detectada y objeto de estudio es plenamente 
conforme y se halla dentro del marco general de actuación determinado por 
la finalidad institucional de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, al 
tratarse de la contratación de equipos con alta incidencia en la calidad de la 
asistencia sanitaria prestada a los usuarios de los centros sanitarios del 
Servicio Murciano de Salud. 

En virtud de lo anterior, procede determinar cuáles son los elementos 
definitorios de la necesidad que debe ser cubierta mediante la apertura del 
expediente de contratación, así como analizar las concretas prestaciones 
que constituirán el objeto del contrato y que deberán realizarse para la 
consecuente satisfacción de la necesidad institucional detectada de acuerdo 
con los siguientes parámetros: 

4.1. Definición de la necesidad: Suministro, instalación y puesta en marcha 
de diversos equipos para los servicios de urología de varios hospitales 
dependientes del Servicio Murciano de Salud, susceptible de ser financiado 
en el marco del Eje React-UE del programa operativo FEDER de la Región de 
Murcia 2014-2020. 
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4.2. Naturaleza de la necesidad: 

En el escenario sanitario provocado por la pandemia de la COVID-19, se ha 
producido un aumento de la tensión en el Sistema Nacional de Salud, el cual 
ha sido sometido a la mayor prueba de estrés de su historia reciente. Esta 
situación ha puesto de manifiesto tanto las fortalezas como las debilidades 
del sistema sanitario, así como la necesidad de disponer de los recursos y 
procedimientos adecuados para garantizar la asistencia sanitaria de los 
ciudadanos, tanto en la presente situación como ante futuros escenarios de 
similares características. 

El impacto asistencial de la pandemia por COVID-19 ha supuesto una merma 
en la atención al resto de la ciudadanía. El impacto sufrido ha sido 
manifiesto en múltiples aspectos, como el deterioro del estado de salud de 
pacientes crónicos, que han padecido más procesos de reagudización; 
retrasos en el diagnóstico de procesos oncológicos, cardiovasculares y 
neurodegenerativos, entre otros, lo que supone un elemento clave en su 
pronóstico; así como el retraso de tratamientos quirúrgicos e 
instrumentales. Esta tensión en el sistema sanitario ha supuesto una 
necesidad de intensificar la inversión en el Sistema Nacional de Salud, como 
estrategia de fortalecimiento, en respuesta a las nuevas necesidades que 
han surgido a consecuencia de la pandemia. 

A la vista de la mencionada situación de crisis sanitaria, que ha conllevado 
esta merma de atención al resto de ciudadanos, tanto por cuestiones de 
seguridad como de disponibilidad, se hace necesario fortalecer el sistema de 
salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Por ello es 
necesario para garantizar, no solamente la dotación de recursos directa y 
evidentemente vinculados a la pandemia, como respiradores, test 
diagnósticos, EPI o camas de UCI, sino de aquellos otros que 
inevitablemente también se han visto afectados, de manera que se cuente 
con los recursos clínicos suficientes y actualizados, para el diagnóstico y 
tratamiento, establecimiento de dobles circuitos asistenciales para proteger 
la seguridad de los pacientes, desarrollo de procesos de alta resolución, 
procurar stocks de materiales sanitarios, mejorar y adecuar los sistemas de 
comunicación, manejo y tratamiento de la información, entre otros. 

La urología es una especialidad médico-quirúrgica muy amplia que abarca el 
tratamiento de múltiples patologías del aparato urinario y el aparato 
reproductor masculino. Además está intensamente ligada al desarrollo 
tecnológico y progresivo actual. Esto permite avanzar que los tratamientos 
urológicos hoy día sean mucho más eficientes. Los servicios de urología 
están especialmente preocupados por la calidad asistencial de los pacientes 
y está sufriendo profundas renovaciones de forma constante, que van 
dirigidas y centradas en una mejora continua técnico-asistencial, calidad 
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percibida y reducción de tiempos de espera. En consecuencia, la necesidad 
de adquirir los distintos equipos se justifica en lo siguiente: 

1. Equipo de láser holmium de alta potencia (desde 120 watios):

El láser holmium es una herramienta tremendamente versátil en la 
especialidad de urología que se utiliza en el tratamiento de cálculos de 
diferente tamaño, dureza y composición localizados en cualquier parte 
del aparato urinario. Además de dicha patología, este equipo puede 
utilizarse en el tratamiento de estenosis de uretra y de cuello vesical así 
como la fulguración de determinados tumores vesicales y del aparato 
urinario superior (uréter y pelvis renal). El láser holmium de alta potencia, 
permite su uso en el tratamiento endoscópico mínimamente invasivo de la 
hipertrofia de próstata de gran tamaño que actualmente se está  llevando a 
cabo por cirugía abierta (presenta mayor riesgo de sangrado y 
complicaciones así como un tiempo de estancia postoperatoria mucho más 
prolongado). Los  equipos que, en general, tienen los servicios de urología 
poseen una potencia muy limitada y no permite la configuración de los 
parámetros básicos de uso (especialmente el tipo de pulso que se aplica). De 
igual forma no disponen de los avances tecnológicos presentes, hoy día, en 
los láseres actuales que minimizan la retropulsión de los cálculos durante su 
fragmentación. En general, el equipamiento actual no permite su uso para el 
tratamiento de cálculos de gran tamaño y dureza,  puesto que no tiene la 
suficiente potencia para fragmentarlos en un tiempo prudencial que otorgue 
seguridad a la intervención. De igual manera, no es posible realizar 
tratamiento alguno sobre la próstata y no se dispone de modos 
preconfigurados que puedan ser aplicados en los diversos usos que tiene 
esta tecnología.  

En conclusión, podemos decir que, en general,  el láser Holmium del que 
disponen  los servicios de urología tienen unos usos muy limitados, están 
totalmente obsoletos desde el punto vista tecnológico.  

Equipación Morcelador de tejido prostático: 

La hipertrofia de próstata de gran tamaño es una patología muy prevalente 
aún hoy en nuestro medio y que supone, si no se dispone de otras técnicas, 
la realización de una cirugía por vía abierta tradicional conlleva un elevado 
riesgo de sangrado intenso intra y postoperatorio, una tasa no desdeñable 
de otras potenciales complicaciones (infección de herida, sangrado 
anemizante, riesgo de fístula urinaria, incontinencia e impotencia sexual, 
etc…) así como una estancia hospitalaria prolongada. Con la aplicación de la 
tecnología Láser Holmium de alta potencia para el tratamiento de la 
hipertrofia de próstata de gran tamaño se ha reducido de forma significativa 
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las complicaciones anteriormente descritas, logrando un resultado funcional 
similar y con mucho menor tiempo operatorio y de estancia hospitalaria. 
Tras la cirugía láser de la próstata (conocida como HoLEP) queda una gran 
cantidad de tejido prostático intravesical que hay que extraer de una forma 
rápida. Para conseguir llevar a cabo esta acción es preciso disponer de un 
equipo que reduzca el tamaño de dicho tejido para poder así extraerlo con 
seguridad. Es necesaria la adquisición de un Láser Holmium de alta potencia 
que permita realizar esta y otras técnicas mínimamente invasivas (entre las 
que se encuentra la enucleación láser de la próstata (HoLEP) y debe 
complementarse con la compra de un equipo de morcelación que permita 
completar una cirugía mínimamente invasiva como la que se ha descrito.  

Los pacientes que tengan que ser intervenidos de una hipertrofia de 
próstata sintomática con una próstata de gran tamaño, se podrán beneficiar 
de una reducción en la tasa de complicaciones intra y postoperatorias, una 
reducción del tiempo intraoperatorio y de estancia hospitalaria, logrando 
una mejora significativa en la calidad asistencial percibida.  

La disminución del tiempo operatorio permitiría aumentar el número de 
procedimientos realizados con una consiguiente reducción en la lista de 
espera quirúrgica. 

2. Torre de endoscopia Full HD, Videocistoscopios y Cistouretrofibroscopio:

La endoscopia diagnóstica urológica es un pilar fundamental de la asistencia 
que se presta a los pacientes de los hospitales del Servicio Murciano de 
Salud. Se han ido realizando todas aquellas pruebas que apoyan al 
diagnóstico urológico: biopsias de próstata, ecografía urológica y uretro-
cistoscopia. 

La necesidad continua de mejora asistencial justifica la adquisición de 
torres de endoscopia moderna, videocistoscopios y cistouretrofibroscopios 
que estén acordes a los estándares de calidad diagnóstica que se exigen hoy 
día como podría ser que una torre de endoscopia disponga de los sistemas 
de detección avanzados de imagen para la detección del carcinoma in situ.  

Estos sistemas de    imagen utilizados para el diagnóstico de cáncer de vejiga y 
otras patologías que afectan al tracto urinario inferior proporcionan imágenes 
más nítidas y claras, mejorando la posibilidad de observación de las estructuras 
de la mucosa vesical y uretral, y patrones vasculares adicionales, y dando la 
posibilidad de grabar imágenes que podrían servir para realizar un adecuado 
seguimiento del paciente en cuanto a su patología o incluso un mejor abordaje 
y control quirúrgico en caso de requerir cirugía. El sistema avanzado de 
detección de CIS es un sistema que ayuda a la hora de realizar un diagnóstico 
precoz de cáncer de vejiga o bien para procedimientos de seguimiento en un 
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entorno ambulatorio de pacientes tratados de cáncer de vejiga. Un modelo 
avanzado de imagen permite mejorar el contraste y alcanzar una nueva 
perspectiva. Un sistema de videoendoscopia con sistema avanzado de imagen 
para detección de carcinoma urotelial in situ (CIS), en comparación con el 
sistema de luz blanca, visualiza hasta un 28% más de carcinoma in situ 
intravesicales (tumores de alto grado y con mal pronóstico). 

3. Aparato de ecografía:

En los servicios de urología, generalmente, se dispone de ecógrafos que no 
poseen una calidad de imagen ni unas funcionalidades que permitan cumplir 
con estándares mínimos de calidad diagnóstica. Es decir, existen 
importantes problemas de calidad imagen, compatibilidad con ordenadores 
personales y de transferencia de archivos. Además, gran parte de los 
procedimientos que precisan de intervencionismo urológico guiado por 
ecografía se hacen en quirófano y sería necesario disponer de ecógrafos 
para poder ser usados exclusivamente en el ámbito operatorio. 

4. Equipo de ultra-mininefroscopia:

La gran potencia de los láseres actuales permite tratar cálculos mucho más 
grandes (a pesar de su dureza) con fibras de menor calibre que se puede 
introducir por vías de abordaje mucho más pequeñas, menos invasivas (y 
por tanto con menor riesgo de sangrado y otras complicaciones) y con 
tiempos operatorios muy reducidos con la misma eficacia.  

La adquisición de un equipo de ultra-mininefroscopia permitiría el 
tratamiento de un determinado tipo de cálculos a través de un abordaje 
percutáneo de muy reducido calibre y con menor tasa de complicaciones, 
por lo que la adquisición de este equipo conllevaría un aumento y una 
mejora asistencial de los servicios de urología de los hospitales 
dependientes del Servicio Murciano de Salud. 

Dentro de este contexto, con el objetivo de reforzar la capacidad asistencial 
del Servicio Murciano de Salud, de forma que pueda afrontar con eficiencia 
las necesidades presentes y futuras de la ciudadanía, es necesario el 
“suministro, instalación y puesta en marcha de diversos equipos para los 
servicios de urología de varios hospitales dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, susceptible de ser financiado en el marco del eje React-
UE del programa operativo FEDER de la Región de Murcia 2014-2020. 

4.3. Extensión de la necesidad: La entrega de los equipos, se hará en un 
plazo máximo de SEIS MESES desde la formalización del contrato. 
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4.4. El presupuesto previsto para las necesidades a satisfacer es de 
2.280.184,50€, IVA incluido (Base imponible: 1.884.450,00€; IVA 21%: 
395.734,50€) según el siguiente detalle: 

4.5. Identificación de los lotes: Se han establecido cinco lotes, dado que se trata de  
equipos diferentes, y por ello pueden ser adquiridos de manera independiente: 

LOTE DENOMINACION Nº 
unidades 

I EQUIPO DE LASER HOLMIUM DE ALTA POTENCIA 
7 

II EQUIPO DE MORCELACIÓN DE TEJIDO PROSTÁTICO 7 

III TORRE DE ENDOSCOPIA FULL HD Y DOS VIDEOCISTOSCOPIOS 
DE ALTA DEFINICIÓN 

8 

IV APARATO DE ECOGRAFÍA 8 

V EQUIPO DE MINI-NEFROSCOPIA 8 

TOTAL 38 

LOTE DENOMINACION UDS BASE 
IMPONIBLE 

BASE 
IMPONIBLE 

TOTAL 

IVA 
(21% ) 

IMPORTE 
CONTRATO 

1 EQUIPO DE LASER HOLMIUM 
DE ALTA POTENCIA  

7 115.700,00€ 809.900,00€ 170.079,00€ 979.979,00€ 

II EQUIPO DE MORCELACIÓN DE 
TEJIDO PROSTÁTICO 

7 32.650,00€ 228.550,00€ 47.995,50€ 276.545,50€ 

III TORRE DE ENDOSCOPIA 
FULL HD CON 2 
VIDEOCISTOSCOPIOS  
FLEXIBLES HD Y DOS 
CISTOURETROFIBROSOS 

8 78.500,00€ 628.000,00€ 131.880,00€ 759.880,00€ 

IV EQUIPO DE   ECOGRAFÍA 8 16.700,00€ 133.600,00 € 28.056,00 € 161.600,00€ 

V EQUIPO DE ULTR- 

MININEFROSCOPIA 

8 10.550,00€ 84.400,00€ 17.724,00 € 102.124,00€ 

TOTAL 1.884.450,00€ 395.734,50€ 2.280.184,50€ 
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5.- CONCLUSIONES. 

El órgano de contratación, en colaboración con los autores y partícipes 
mencionados, en ejercicio de sus funciones y potestades y de acuerdo con 
el mandato recibido para la planificación y ejecución de expedientes de 
contratación, tras analizar la situación y la información aportada al presente 
informe, extrae las siguientes conclusiones: 

a) Que en el ámbito de esta Dirección General de Asistencia Sanitaria
se ha puesto en evidencia la existencia de una necesidad concreta a 
satisfacer, cual es “el suministro, instalación y puesta en marcha de diversos 
equipos para los servicios de urología de varios hospitales dependientes del 
Servicio Murciano de Salud, susceptible de ser financiado en el marco del eje 
React-UE del programa operativo FEDER de la Región de Murcia 2014-2020”. 

b) Que dicha necesidad se encuentra entre los fines institucionales
que dicha entidad del sector público tiene asignados conforme a la
normativa vigente y puede    ser satisfecha mediante un contrato
administrativo de suministro.

c) Que la necesidad debe ser satisfecha de forma coyuntural durante
un plazo concreto de duración, siendo exigible y oportuna la libre 
concurrencia y aplicable la limitación temporal a los contratos y se estima 
que el contrato que venga a satisfacer la expresada necesidad debe tener 
una duración de dos meses desde la formalización del contrato, sin 
posibilidad de prórroga 

d) Que, conforme a la letra y espíritu de la ley, se estiman aplicables
al contrato que venga a satisfacer la expresada Necesidad los siguientes 
valores: 

− Libertad de concurrencia. 
− Publicidad. 
− Calidad. 
− Eficacia y eficiencia 
− Protección medioambiental (envases, residuos…). 
− Cumplimiento de la legislación vigente (etiquetas). 
− Cumplimiento de los contratos. 
− Rapidez en el suministro/servicio. 

e) Que en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas se desarrollarán las indicaciones y 
recomendaciones contenidas en este informe de necesidad para lograr el 
pleno cumplimiento del objeto del contrato y la plena satisfacción de la 
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9 

necesidad detectada, siempre de acuerdo con el principio de integridad, la 
búsqueda de la mejor relación calidad precio y demás reglas y principios legales 
aplicables. 

En consecuencia, a la vista de las necesidades y motivaciones 
anteriormente expuestas, al Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud se PROPONE el inicio de la tramitación del expediente de contratación 
de acuerdo con los siguientes datos: 

 OBJETO DEL CONTRATO: “Suministro, instalación y puesta en marcha de
diversos equipos para los servicios de urología de varios hospitales
dependientes del Servicio Murciano de Salud, susceptible de ser
financiado en el marco del eje React-UE del programa operativo FEDER
de la Región de Murcia 2014-2020”.

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 2.280.184,50€ en total (Base
imponible: 1.884.450,00 €; IVA 21%: 395.734,50 €), en una única anualidad para
el año 2022.

 PLAZO DE DURACIÓN Y PRORROGAS: Seis  meses, sin prórrogas.

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE COSTES EN LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DIVERSOS EQUIPOS PARA LOS SERVICIOS DE 
UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD, SUSCEPTIBLE DE SER FINANCIADO EN EL MARCO DEL EJE REACT-UE DEL 
PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014-2020 

El expediente de contratación al que se refiere la presente MEMORIA ECONOMICA 

JUSTIFICATIVA DE COSTES tiene por objeto el “suministro, instalación y puesta en 

marcha de diversos equipos para los servicios de urología de varios hospitales 

dependientes del Servicio Murciano de Salud, susceptible de ser financiado en el 

marco del eje React-UE del programa operativo FEDER de la Región de Murcia 2014-

2020”. 

El sistema de determinación del precio empleado es por precio unitario, según lo 

determinado en el artículo 102.4 de la Ley 9/2017. En atención a lo anterior, se estima 

que el coste unitario de los mencionados equipos es el siguiente: 

Lote Equipo 
Base 

Imponible 
IVA 21% Coste total 

unitario 

I 
Equipo Láser Holmium de alta 
potencia (desde 120 W) 

115.700,00 € 24.297,00 € 139.997,00 € 

II 
Equipo de Morcelación de tejido 
prostático 

32.650,00 € 6.856,50 € 39.506,50 € 

III 
Torre de endoscopia Full HD, 2 
Videocistoscopios flexibles HD y 2 
cistouretrofibroscopios 

78.500,00 € 16.485,00 € 94.985,00 € 

IV Equipos de ecografía 16.700,00 € 3.507,00 € 20.207,00 € 

V Equipo de ultra-mininefroscopia 10.550,00 € 2.215,50 € 12.765,50 € 

Todo ello atendiendo al precio general de mercado, conforme a los establecido en el 

artículo 102.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico. 

En base a lo anterior, el PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN del contrato objeto de la 

presente Memoria Económica Justificativa, con una duración inicial de seis meses, sin 

posibilidad de prórroga, asciende a la cantidad de 1.884.450,00 €, IVA excluido, con el 
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siguiente detalle, calculado conforme al artículo 101 de la Ley 9/2017, habiéndose 

tenido en cuenta los precios habituales en el mercado: 

Nº de 
Lote 

Base 
imponible 

Unidades 
Base 

imponible 
total

IVA 21% 
Total 

Importe Contrato 

I 115.700,00€ 7 809.900,00€ 170.079,00€ 979.979,00€ 

II 32.650,00€ 7 228.550,00€ 47.995,50€ 276.545,50€ 

III 78.500,00€ 8 628.000,00€ 131.880,00€ 759.880,00€ 

IV 16.700,00€ 8 133.600,00€ 28.056,00€ 161.656,00€ 

V 10.550,00€ 8 84.400,00€ 17.724,00€ 102.124,00€ 

Total 38 1.884.450,00€ 395.734,50€ 2.280.184,50 € 

Se prevé que el importe total del contrato se abonará durante el año 2022. 

A la vista de todo lo expuesto anteriormente, se considera procedente el inicio del 
expediente de contratación para el suministro, instalación y puesta en marcha de 
diversos equipos de urología de varios hospitales dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, susceptible de ser financiado en el marco del eje React-UE del programa 
operativo FEDER de la Región de Murcia 2014-2020, mediante procedimiento abierto, 
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 131.2 en relación con el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre. 

 
La responsable de la Oficina de Gestión de Proyectos NEXT SMS 

 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCMCAS PARTICULARES PARA

EL:"SUMINISTRO, ¡NSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE

D|VERSOS EQUIPOS PARA LOS SERVICIOS DE UROLOGíA DE

VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO

MURC|ANO DE SALUD, SUSCEPTIBLE DE SER FINANCIADO EN

EL MARCO DEL EJE REACT.UE DEL PROGRAMA OPERAT¡VO

FEDER DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014.2020.''

El presente Pliego de Prescripc¡ones Técnicas particulares, en adelante PPT,

tiene por objeto definir las características técnicas que deben regir la

contratación del suministro, instalación y puesta en marcha de diversos

equipos para los Servicios de Urología de varios hospitales, dependientes del

Servicio Murciano de Salud.

Esta contratación es susceptible de ser financiada en el marco del Eje REACT-

UE del Programa operativo FEDER de la Región de Murcia2oL4-2020.

t
Fondo Europeo de Desarrollo Regional

?/ronarcw¿Ph&t grJufa

F¡nanciado como parre d€ la respuesta de la untulf,(Tj¿Tlu"rt" oandemia de covID-19 con el apoyo linanciero
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Los equipos serán nuevos y en n¡ngún caso remanufacturados. Se ofertará la

última tecnología disponible en el momento, indicándose fecha en que el

equipo adjudicado se encuentra en el mercado. También se indicará el

tiempo durante el cual garantiza el suministro de piezas y componentes de
repuesto, que en ningún caso podrá ser inferior a 5 años, adquiriendo por
tanto el compromiso firme de disponibilidad de los mismos. Bajo ningún
concepto serán admitidos equipos de segunda mano o que incluyan
componentes de segunda mano, siendo este aspecto causa de exclusión.

Todo el equipamiento, productos sanitarios y sus accesorios objetos de la
presente contratación deberán reunir las condiciones para su puesta en el
mercado, puesta en servicio y utilización de acuerdo a la normativa vigente
en el momento de presentación de la oferta.

5i alguna de las características establecidas en las especificaciones técnicas
determinara una marca o modelo exclusivo, éstas serán tomadas
únicamente como guía u orientación, sin que el hecho de no ajustarse
exactamente sea causa de exclusión.

Los equipos a suministrar deberán cumplir las siguientes características:

LOTE 1: EOUI DE LASER HOLMIUM DE POTENCIA.

. Tipo de láser: 4 (lEc 60825-L:20L41. Láser de estado sólido pursado

de Ho-YAG de alta potencia que permita ser usado en
FRAGMENTACTÓN DE LtTtAStS, ENUCLEACTóN PROSTÁT|CA (HOLEP) y

OTRAS CIRUGíAS SOBRE TEJIDOS BLANDOS QUE PRECISEN DE CORTE

Y/O COAGULACTÓN.

. POTENC/,A rqíUnqe DE no w.

. Parámetros de frecuencia, energía y tipo de pulso totalmente
configurables para permitir diferentes tipos de litotricia urinaria
(pulverización, fragmentación, etc), modos de ablación o corte y
coagulación.

. Energía de pulso de, al menos, hasta 5 Julios.

. Frecuencia de Pulso de, al menos, hasta 80 Hz.

. Duración de pulso de, al menos hasta, LLO0 microsegundos.

urctano
de$úd

2
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. Sistemas avanzados de minimización de retropulsión durante la

fragmentación de litiasis urinaria.

. Pantalla táctil que permita la selección de la configurac¡ón deseada

de forma intuitiva.
o Doble pedal de accionam¡ento.

. Sistema de seguridad para parada de emergencia.

. lnterruptor llave.

. Requisitos eléctricos: Requiere un sum¡n¡stro de corr¡ente

independiente. Debe conectarse a una red de alimentación con toma

de tierra.

. Con la adquisición del equipo se debe incluir programa de formación

tutorizada de HoLEP (Enucleación prostática endoscópica con láser

Holmium).

. 4 Gafas de protección ocular y un set cortador de fibras de cerámica.

. Reconocimiento inteligente de fibra láser si es posible.

. Posibilidad de uso de fibras láser estándar reutilizables V/o

desechables de diferente diámetro (al menos desde 200 micras y

hasta L000 micras), v/o fibras láser de alta prestac¡ones

(independientemente del diámetrol y/o fibras láser con diferente

morfología (con o s¡n punta de bola)'

IOTE 2: EQUIPO DE MORCELAqóN DE TEJIDO PROSTÁNCO.

o . Pieza de mano ergonóm¡ca para morcelado.

¡ Consota con sistema motor para morcelacion compatable con p¡eza

de mano.

. Consola/bomba de asp¡rac¡ón para instalación de depósito de

recogida de tejido morcelado.

. Carro para ub¡cación y transporte del equipo.

o Programada de Formación personalizada para el uso y manejo de la

equipación solicitada.

. El equipo de morcelación deberá incluir endoscopio con la siguiente

equipación:

o L Elemento de trabajo para usar con vaina de resector 24-

26Ch V/o fibras láser.

3
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o 1 Óptica de visión frontal gran angular 6 grados,
preferiblemente con ocular de visión oblicuo, canal de trabajo
y conductor de luz de fibra óptica para poder ser usado con
elemento de trabajo descrito anter¡ormente. Si es preciso

deberá contar con adaptador para poder ser usado con vaina
de trabajo de24-26Ch.

o Doble vaina de trabajo (irrigación y aspirac¡ón) 24-26Ch con

obturador para poder usar con elemento de trabajo descrito
anteriormente.

o Caja de esterilización y almacenamiento para endoscop¡o
anteriormente descrito.

LOTE 3: TORRE DE ENDOSCOPIA FULL HD. DOS VIDEOCISTOSCOPIOS FLEXIBLES

HD Y DOS CISTOURETROFIBROSCOPIOS.

. Monitor quirúrgico de al menos 27" FULL HD

. Brazo articulado para monitor
o FUENTE DE LUz FRÍA de alto rendimiento de al menos 150 leds
o Cable de luz de fibra óptica de al menos 1,80 metros
. Unidad de control de cámara con cabezal de cámara full HD

. Módulo de enlace para utilizar con videocistoscopios flexibles y
cabezales de cámara FULL HD.

. Carro de transporte para dispositivos de endoscopia preferiblemente
con algún cajón de almacenamiento.

. El equipo que se solicita deberá contar software/Tecnorogía de
tratamiento de la imagen para diagnóstico endoscópico avanzado.

. 2 videocistoscopios flexibles digitales de alta definición con canal de
trabajo. Tanto la torre de endoscopia como los videocistoscopios
deben ser totalmente compatibles y plenamente operativos con la

equipación solicitada. Éstos deberán incluir la siguiente equipación:
maleta de transporte independiente para cada uno de los

videocistoscopios, pinza de cuerpo extraño/agarre y pinza de biopsia.
Tapón compensador de presión, verificador de estanqueidad, cepillo
de limpieza y tapón/sistema adaptador que permita paso de
elementos de trabajo y evite fuga de líquido a través der canal de
trabajo.

4
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. 2 Cistouretrofibroscopios que deberá contar con la siguiente

equipación:

o Maleta de transporte independiente para cada uno de los

cistou retrofi b roscoP ios

o Pinza de cuerpo extraño/agarre

o Pinza de bioPsia.

o Tapón comPensador de Presión

o Verificador de estanqueidad

o Cepillo de limpieza

o Tapón/sistema adaptador que perm¡ta paso de elementos de

trabajo y ev¡te fuga de líquido a través del canal de trabajo

¡ 2 Fuentes de luz LED portátil (con cargador para las mismas si lo precisan)

pa ra usar con cistou retrofibroscop¡os

LOTE 4: EQUIPOS DE ECOGRAFíA.

o Equipos de ecografía con Monitor de alta resoluc¡ón lí92O x 1024) de al

menos 21 pulgadas con brazo articulado. Abatible para su transporte con

sistema de seguridad. Ajustes de contraste y brillo. 3 puertos act¡vos

sim ultáneos frontales.

. El equipo debe ser portable con cuatro ruedas de giro independiente y

seguro de frenado en cada una de ellas.

. Altavoces e impresora integrados. Conexiones digitales múltiples de

entrada y salida de información para procesado de imágenes.

. Función Doppler y DoPPler color

. Soporte para todas las sondas solicitadas así como para gel (éste último

preferible con opción de calentador).

. Equipo ajustable en altura y posibilidad de giro lateral del monitor

. Debe incluir las siguientes sondas y 2 kits de biopsia para cada una de

ellas:

- Sonda endocav¡taria de utilización en diagnóstico urológico. L Kit de

biopsia para sonda endocavitaria.

- Sonda Convex de utilización en aplicaciones de Ecografía General

urológica. 1 Kit de biopsia para sonda convex.

- Sonda lineal. 1 Kit de biopsia para sonda lineal.
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IOTE 5: EQUIPO DE MINI-NEFROSCOPIA.

o Nefroscopio de 7,5 ch y longitud de 24cm. 1 canal de trabajo de 2ch.
Conductor de fibra óptica incorporado. Autoclavable.

. Ha de incluir los siguientes accesorios:

o Guía de inserción

o vía de entrada para instrumental con s¡stema de obturación
o Conector tipo luer- lock

o Junta

o Distribuidor de irrigación.

o Adaptador de limpieza.

o cable de Luz de fibra óptica con conexión recta de ar menos
18Ocm.

o Bandeja quirúrgica.

o se incluirán al menos dos dilatadores de diferente calibre y 2 vainas
quirúrgicas de dos diámetros diferentes y ambas en con dos medias de
longitud diferente:

o 1 Dilatador de L paso metálico con canal central para sondas guía
para usar con vaina de trabajo de 8,5/9,5 Ch.

o l- Dilatador de 1 paso metálico con canal central para sondas guía
para utilizar con vaina de Lf/L2 Ch.

o 1 Vaina quirúrgica 8,5/9,5 Ch de 15 cm con y aplicador para

mininefroscopio

o L vaina quirúrgica tL/tz ch de L5cm para irrigación y aspiración
con aplicador para usar con mininefroscopio

o Vaina quirúrgica 8,5/9,5 Ch de 1g cm con aplicador para

mininefroscopio

o Vaina quirúrgica tt/12 ch de L8 cm para irrigación y aspiración
con aplicador para usar con mininefroscopio

El suministro incluye el transporte, montaje, instalación y puesta en
marcha de todos los elementos incluidos en el objeto de este contrato,
en el Servicio donde indique el Hospital.

6
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El sumin¡stro se efectuará en un transporte adecuado, siendo

responsab¡l¡dad exclus¡va del proveedor el mantenimiento de las

cond¡c¡ones de la mercancía hasta el momento de su entrega en los

hospitales y la emisión por parte de éste del acta de recepc¡ón

conforme.

En los casos en que no pueda llegar a realizarse la entrega con carácter

definitivo por hallarse en obras u otras causas debidamente justificadas

en la dependencia a la que vaya destinado el objeto del presente

contrato, el mismo quedará en depósito hasta que se pueda hacer la

recepc¡ón definitiva.

El equipamiento se entregará en perfectas cond¡c¡ones de uso para elfin

que vaya destinado. La instalación comprende la entrega en el Hospital y

el montaje en los locales de destino, así como cualquier otra operación

requer¡da para su completa puesta a disposición.

La ubicación definitiva del suministro e instalación a realizar será

determinada por el hospital. Así mismo, todas las máquinas, aparatos,

equipos espec¡ales, materiales, p¡ezas, accesor¡os, herramientas y

demás utensilios prec¡sos para la realización completa de los trabajos de

instalación, serán por cuenta del adjudicatar¡o, con objeto de que el

suministro quede en perfectas condic¡ones de funcionam¡ento.

Los daños que se produzcan en las dependencias del hospital al instalar

el material adjudicado, serán subsanados por la empresa adjudicataria y

el coste será asum¡do por ella.

Los equipos ofertados cumplirán en todo momento con la normat¡va

europea en vigor, aquellos equipos o aparatos de procedenc¡a extrajera,

vendrán obligados a presentar un cert¡ficado de homologación de los

citados equ¡pos. El adjudicatario deberá contar con todas las

autorizaciones preceptivas expedidas por los organismos y autoridades

competentes, debiendo rem¡tir a tal efecto las correspondientes

certif¡caciones junto con el resto de documentac¡ón al órgano de

contratac¡ón.

Todas las adaptaciones necesar¡as para la instalación de los equ¡pos, así

como la puesta en marcha, se harán en coordinac¡ón con las directrices

que marquen los servicios facultativos y técnicos del hospital de

ingeniería, protección radiológica, informática, prevención de riesgos,

medioambiente, etc. El adjudicatario deberá proporc¡onar toda la

Unlén Europea
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o
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documentación que a criter¡os del servicio de ingeniería del hospital sea
precept¡va para cualquier trámite ante algún organismo oficial.
La empresa adjudicataria, una vez instalado el equipo y en presencia del
personal técnicamente cualificado y autorizado por el Hospital, realizará
las pruebas necesarias que acrediten el funcionamiento del equipo
suministrado, quedando reflejadas dichas circunstancias en el Acta
debidamente firmada por el responsable autorizado del Hospitar.

El adjudicatario deberá entregar al servicio destinatario y al servicio de
mantenimiento del hospital, los manuales de uso íntegramente en
castellano, correspondientes a la mejor descripción y operatividad del
equipo y que serán como mínimo los siguientes:

información y rotulado sobre equipos que representen un riesgo

especial para el paciente o usuario.

detallada de los principios de funcionamiento, de los controres,
operaciones de manejo y seguridad del paciente, alarmas y
operaciones rutinarias para verificación del funcionamiento
apropiado del equipo previo a su uso diario.

mecánicos completos, despiece, recambios y accesorios,

operaciones de mantenimiento preventivo, calibración y ayuda en

la localización de averías.

Los rótulos, indicadores y etiquetas del equipo también deberán estar
en castellano o ser suficientemente explicativos.

El adjudicatario deberá suministrar, en su caso, una copia del software
específico, debiendo aportar todas las licencias del software requerido,
los controladores necesarios (Drivers) de los periféricos conectados al
equipo (el de la pantalla, tarjetas gráficas, tarjeta principal...). Dejará
copia de toda la documentación técnica de los equipos integrantes, así

como copia de programas, software, licencias, claves de acceso, etc.,
para la correcta explotación del sistema.
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o La empresa adjudicataria nombrará a un responsable de garantía, que

coordine y preste el asesoramiento técnico que requiera el personal del

Servicio, para el correcto funcionamiento del equipamiento objeto del

expediente.

o El plazo de garantía mínimo para el equipamiento será de Z RÑOS.

o El cómputo de la garantía empezará a contar una vez recibido o, en su

caso, instalado de conformidad el equipamiento objeto del contrato,

acreditado mediante la correspondiente acta de recepción.

o La garantía cubrirá los siguientes elementos: defectoS de fábrica,

problemas prematuros, vicios, fallos o desajustes respecto a lo

establecido inicialmente y que afectan al correcto funcionamiento del

producto. En concreto, obliga a subsanar todos ellos para que el

producto vuelva a reunir las condiciones óptimas de uso.

o La empresa adjudicataria durante el periodo de garantía tendrá la

obligación de realizar:

equipo que sean necesarias para la reparación de averías y

defectos, incluidas las piezas de recambio necesarias, deben ser

siempre nuevas e idénticas en marca y modelo a las instaladas.

Mano de obra y desplazamientos del personal del servicio técnico,

así como los posibles Portes.

(aquellos que imposibiliten o reduzcan la calidad de su función

principat) o fallos de funcionamiento reiterados (tres veces

durante el periodo de garantía).

Queda incluido dentro de la garantía todo coste relacionado a las

operaciones correctivas o sustitución, incluyendo los costes de personal,

desplazamientos, dietas, etc.

El tiempo máximo de presencia in situ con resolución de avería será 24

horas en días laborables y 48 horas en días festivos.
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Los licitadores indicarán en oferta técnica datos y horario de contacto
del servicio técnico para la recepción de avisos y gestión de incidencias.
Adjuntando tiempos de respuesta ante solicitud de asistencia técnica.

Las revisiones y reparaciones vinculadas a la garantía se realizan en el
lugar donde esté instalado el equipo. El Hospital autorizará en su caso, la
reparación fuera del centro, previa justificación. serán por cuenta del
adjudicatario la preparación de los equipos para ros posibles
desplazamientos para su reparación, así como los gastos que genere su

transporte.

El adjudicatario facilitará en castellano la actualización de los manuales
cuando se incorpore alguna modificación al equipamiento objeto del
contrato, así como cualquier variación que se produzca en la actual
normativa, no suponiendo coste alguno para el Hospital.

El adjudicatario se compromete a poner a disposición del hospital las

actualizaciones de los drivers y software, QUé garanticen el pleno
funcionamiento del equipo (aparato y software) en versiones del
sistema operativo con soporte oficial, durante er periodo de
garantía. Asimismo, asegurará la existencia y disponibilidad de drivers y
software y soporte oficial durante toda la vida del aparato.
El licitador aportará certificado del fabricante en el que se especifique la
vida útil del equipamiento a partir del momento de presentación de la
oferta, y la fecha hasta la cual se compromete a dar soporte técnico del
fabricante.

Unión Europaa

a

a

a

La Empresa Adjudicataria llevará a cabo, sobre cada suministro, las acciones de
capacitación inicial necesarias para el personal que designe cada Hospital, sobre
la instalación, puesta en marcha y el mantenimiento del equipamiento objeto de
contrato. Esta capacitación se llevará a cabo en las fechas que se acuerden por
ambas partes.
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En este apartado se describe el marco general de condiciones a cumplir por las

propuestas de los licitadores en cuanto a ¡as necesidades de sistemas de

información o de integración con los prop¡os del SMS y que serán de carácter

obligatorio para el adjudicatario.

En caso de especificaciones o requerimientos recogidos en otros apartados del

presente pliego en cuando a los sistemas de información o las integraciones, los

descritos en este apartado seguirán siendo prioritarios y de obligado

cumplimiento, pudiendo durante la ejecución coordinar con el adjudicatario la

forma de satisfacer las condiciones de funcionamiento.

A. stsTEMA DE tNFoRMActóN Y soFTWARE DE EQulPos PARA REALIZAqóN

DE pRUEBAs DTAGNOSTTCAS POR IMAGEN Y TÉCNICAS QUIRÚRGICAS.

El sistema de información y software asociado con los productos ofertados por el

licitador deberá cumplir las siguientes condiciones:

El licitador deberá describir con claridad en su oferta la arquitectura de

comunicaciones, seguridad y sistemas hardware y software global propuesta'

El diseño deberá incluir todos los componentes necesarios para que los

clientes hagan uso de la solución objeto de la licitación. Este diseño será

revisado en una reunión conjunta con la Subdirección General de Tecnologías

de la lnformación (en adelante SGTI) al inicio del proyecto para validarla.

El proveedor proporcionará e instalará las licencias software y hardware

necesario para su correcto funcionamiento, tanto de la parte servidora como

la de cliente de la solución. Todos los productos hardware y software deberán

estar sin fin de vida y debe asegurarse su operatividad durante todo el

periodo de garantía. En la parte de puesto de usuario se deberá adaptar al

Sistema Operativo que el SMS tenga certificado en el momento de la
instalación y el adjudicatario deberá aportar las licencias.

Si el SMS lo estima conveniente, podrá realizar la entrega de la plataforma

servidora virtual y se revisaran los recursos necesarios siempre bajo el criterio

det Servicio Murciano de Salud, en tal caso se instalará de forma virtual en la

infraestructura disponible. De no ser viable la virtualización de la plataforma,

el proveedor deberá facilitar su propio hardware para la parte servidora. La

solución propuesta deberá ser autocontenida, incluyendo los componentes

a

o
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de procesamiento, almacenamiento, backup, segur¡dad y comunicac¡ones
necesarios para que los usuarios puedan utilizar la solución. El adjudicatario
deberá suministrar cuántos conectores de red, cables y componentes sean
necesarios. La infraestructura aportada deberá ser nueva, original de
fabricante y de calidad empresarial.

Si el proveedor que instala la aplicación en un centro o ámbito ya cuenta con
un servidor de aplicaciones en el mismo, podrá aumentar el licenciamiento
respecto a lo instalado o podrá ofrecer aplicaciones alternativas a las
existentes, mejorando y redimensionando el hardware, en cualquier caso.
La autentificación del usuario se obtendrá desde el directorio activo del
centro y preferentemente por CAS.

Si la solución cuenta con dispositivos móviles, deberán ser gestionados con el
software corporativo EMM del SMS y bajo las directrices y colaboración de
éste.

Para acceder al software podrán utilizarse dos sistemas indistintamente:
o A través de acceso directo en el escritorio de la estación diagnóstica.
o lntegrado mediante llamada desde el visor diagnóstico del HIS/pACS

de cada centro, con transmisión del contexto de usuario, paciente y
estudio.

En ambos casos, la integración de la aplicación con las aplicaciones existentes
en cada centro, serán por cuenta del proveedor, en coordinación con
sistemas de información del Servicio Murciano de Salud.

La conexión de los dispositivos deben ser LAN y alternativamente wlFl. En

todos los casos se realizará siguiendo las directrices del sMS. En caso de
equipamiento fijo se conectará siempre en LAN, y si es equipamiento de uso
en movilidad, se podrá utilizar conexión Wifi. En ambas tecnologías tendrá
capacidad de negociación de acceso al medio en 802.1X, parametrizada
según indique el SMS. El licitador indicará en su oferta cuántos puntos LAN
Gigabit Ethernet TP necesita para cada equipamiento y, en caso de necesidad
de conexión óptica, deberá dotar los módulos de fabricante a incluir en los
equipos del SMS.

En cualquier caso se utilizarán protocolos seguros y cifrados de
comunicaciones. Se someterá a las directrices sobre certificados que el SMS
indique. Las conexiones de usuario serán cifradas preferentemente. En la
oferta el licitador propondrá las soluciones posibles que implantará. lncluso el
SMS podría dar un servicio SSlOffloading si así lo estimara. El adjudicatario
deberá colaborar en esta configuración.

De existir trabajos de migración, estos serán asumidos íntegramente por el
adjudicatario. Deberá garantizar la consistencia de los datos y que la
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migración se ha realizado correctamente sin pérdida de información. El fin de

estos trabajos debe suponer el apagado del antiguo s¡stema sin pérdida de

datos para elSMS.
para la puesta en marcha de los equ¡pos, el adjudicatario se deberá coordinar

y seguir las indicaciones que desde el servicio de informática de hospital y

desde la SGTI (Subdirección General de Tecnologías de la lnformación) del

Servicio Murciano de Salud se establezcan.

El adjudicatario debe satisfacer los requisitos de garantía relacionados con

este apartado del pliego durante toda su franja de uso en el SMS y adaptarse

a los procedimientos de soporte corporativos establecidos por el SMS.

B. tNTEGRActón¡ colu Los stsTEMAs DE lNFoRMAclóN coRPoRATlvos DE

EeUtpOS PARA REAL¡ZACIóN DE PRUEBAS DIAGNOSTICAS POR IMAGEN Y

TÉcNICAS QUIRÚRGICAS.

La estrategia de integración con otros Sistemas de lnformación definida como

modelo corporativo por el Servicio Murciano de Salud, se caracteriza por la

adopción de estándares de comunicación sanitarios.

En el ámbito tecnológico:

o HL7 2.5 y FHIR como estándares de mensajería debiendo adaptarse a las

evoluciones que se realicen desde el Servicio Murciano de Salud en la

adopción de nuevas versiones.
o CDA o XML como arquitectura de documentos clínicos electrónicos'

o DICOM v3 para transmisión de imágenes médicas y sus metadatos'

o Protocolos de comunicación TCP/IP.

o Empleo de tecnologías:
o Formatos como XML Y JSON,

o Especificaciones de transporte de datos MLLP, SOAP y REST'

En el ámbito funcional:

o IHE como guía de implementación de los mencionados estándares en los

perfiles en los que sean aplicables y según se indique desde el Servicio

Murciano de Salud.

¡ Las guías de implementación que publiquen HL7, especialmente las que

publique HL7 EsPaña.
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Los licitadores deberán incluir en su oferta un documento con una descripción
detallada de las característ¡cas del equipamiento ofertado, en cuanto a su
capacidad de integración con otros sistemas, así como et modelo de integración
propuesto (roles de los perfiles de integración IHE que implementa). se debe
suministrar el documento de conformidad con el estándar DlcoM (DlcoM
conformance statement) junto a la oferta, así como el documento de
conformidad con HL7 y el documento de acreditación lHE, en los casos en los que
aplique.

En el caso de que se trate de equipos cuyo objetivo sea la producción o el uso de
imágenes y vídeos (como ecógrafos, resonancias, video-endoscopios, etc.) se
requiere que incorporen todas las funcionalidades del estándar de comunicación
médica DICOM, entre las que debe figurar:

o Los servicios DICOM (versión DICOM 3.0) necesarios para capturar la
identificación de pacientes, archivado y búsqueda de imágenes en un
repositorio central, listas de trabajo, impresión de imágenes, y
comunicación de imágenes o vídeos a un repositorio centralizado.

En el caso de equipos que utilicen radiaciones ionizantes incorporarán los
servicios DICOM necesarios para integrar la información dosimétrica del paciente
en los sistemas de información disponibles en el Servicio Murciano de Salud.

Para evaluar los servicios que incorporan, por cada equipo ofertado, se indicará
en el documento de declaración de conformidad DlcoM (conformance
Statements) específicamente los siguientes servicios:

o Dicom Storage.
o Dicom Worklist.
o Dicom Print
o Dicom Storage Commitment.
¡ DicomQuery/Retrieve.
o Dicom SR (structured report)
o Dicom MPPS.

La empresa adjudicataria deberá realizar los trabajos que sean necesarios para
integrar los equipos ofertados con los sistemas de información disponibles en el
Servicio Murciano de Salud, así como con aquellos sistemas corporativos o
departamentales que sea necesario, sin que ello suponga ningún coste adicional
para el Servicio Murciano de Salud.
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Así mismo, los productos software y licencias que los equipos ofertados

requ¡eran para la integración con los sistemas menc¡onados anteriormente será

por cuenta del adjudicatar¡o.

Durante el periodo de garantía, la empresa adjudicatar¡a deberá asegurar la

operat¡vidad de todas las interfaces.

Al menos se contemplarán las siguientes capacidades de integración:

o Los servicios necesarios para capturar/importar la identificación de

pac¡entes, workl¡st de trabajo, recepc¡ón de pruebas a real¡zar desde un

sistema externo, demandas de pruebas diagnósticas, citas de prueba

diagnostico o pet¡ciones de pruebas diagnósticas enviadas desde el HIS

en formato HL7.

o Archivado, búsqueda o comun¡cación de imágenes en y hacia un

repos¡tor¡o central¡zado en diversos formatos ta¡es como pdf, CDA o

DlcoM.
o Envío de fichero de datos de las pruebas diagnósticas al HIS al menos en

formato XML, siendo posible necesitar el envío de datos en formato

CDA si así se requiriese Por el SMS.

La empresa adjudicataria cumplirá con todas las premisas del SMS en

materia de gestión ambiental, residuos, suministro de productos verdes,

etc., en la ejecución del presente contrato asociado al presente PPT, con el

fin de seguir las directrices internas del propio SMS. El adjudicatario

responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado,

liberando a la Gerencia del SMS de cualquier responsabilidad sobre el

mismo. El adjudicatario tendrá la obligación de suministrar información

inmediata de dicho incidente la Gerencia delSMS.

para evitar tales incidentes, el adjudicatario adoptará las medidas oportunas

que dictan las buenas prácticas de gestión, en especial las relativas a evitar

vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el

abandono de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta

gestión de los residuos peligrosos generados por su actividad en nuestras

instalaciones. La responsabilidad de la correcta segregación y gestión de los

residuos será del adjudicatario.
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El adjudicatario habilitará una zona o área para el almacenamiento adecuado
de residuos de papel y cartón y de plásticos de embalaje durante det proceso
de recepción y montaje de los equipos, materiales y mobiliario. El personal
de la empresa adjudicataria mantendrá el orden en el uso de esta zona, no
mezclando ambas fracciones ni generando una acumulación indebida.

La gestión de todas las fracciones de residuos asimilables a urbanos
anteriormente indicadas quedará integrada en los circuitos de recogida,
almacenamiento y posterior gestión establecidos por ta Gerencia del SMS. El

personal de la empresa adjudicataria comunicará a los responsables
designados por la Dirección de la Gerencia del Área de salud
correspondiente la necesidad de retirada de dichos residuos.

Ante un incumplimiento de estas condiciones medioambientales, la Gerencia
del sMS podrá repercutir al adjudicatario el coste económico directo o
indirecto que suponga dicho incumplimiento.

El adjudicatario deberá tender, siempre que sea posible, a los siguientes
criterios med ioambientales:

o Embalaje primario de los productos. lnocuidad de los componentes.
Biodegradabilidad.

r Contenido de materiales reciclados,

o Posibilidad de reutilización y reciclado.
o Producto fabricado bajo un sistema de Gestión Medioambiental.

Unlón tsuropoa

LA DE PREVENSóN DE RIESGOS LABORALES .8. CLÁUSU

La empresa adjudicataria deberá cumplir en todo momento con las

obligaciones derivadas de la Ley 3L/rggs, de 8 de noviembre, de prevención
de Riesgos Laborales (BoE núm. , 269, de 10 de noviembre de 1995), y del
Real Decreto 17L/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo
24 de la Ley 3t/L995, de B de noviembre, de prevención de Riesgos

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales (BoE

núm.27, de 3L de enero de 2004), antes de las actuaciones de suministro
del equipo o aparatos, y durante la instalación y puesta en marcha de los

mismos.
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9. CLÁUSULA OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD.

La entidad adjudicataria estará obligada a cumplir las obligaciones de

información y publicidad establecidas en el anéxo Xll, sección 2.2. del

Reglamento (UE) L3O3/20L3 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de

diciembre de 2013.

Concretamente, la entidad adjudicataria estará obligada a cumplir las

siguientes obligaciones:

a) En los documentos de trabajo, así como en los informes y en cualquier

tipo de soporte que se utilice en las actuac¡ones necesar¡as para el objeto del

contrato, aparecerá de forma visible y destacada el emblema de la UE,

haciendo referencia expresa a la Unión Europea y en su caso, al Fondo

Europeo de Desarrollo Regional.

b) En toda difusión pública o referencia a las actuac¡ones prev¡stas en el

contrato, cualqu¡era que sea el medio elegido (folletos, carteles, etc.), se

deberán incluir de modo destacado los siguientes elementos: emblema de la

Unión Europea de conformidad con las normas gráficas establecidas, así

como la referencia a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo

Regional, incluyendo el lema "Una manera de hacer Europa", según proceda.

En el caso de que el contrato esté financiado en el marco de la iniciativa

REACT - EU, deberá además añadirse su lema específico "Financiado como

parte de respuesta de la Unión a la pandemia de COVID - L9".

El órgano de contratación proporc¡onará durante la ejecución del contrato

las indicaciones acerca del contenido preciso en cada medio y/o formato.

FDO. 

Facultativo Especialista Urología lll de Salud

(Firmado electrónicamente al margen)
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EXPTE Nº: CS/9999/1101034666/21/PA 

A los efectos de la tramitación del expediente denominado ADQUISICIÓN, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE DIVERSOS EQUIPOS PARA LOS SERVICIOS DE 
UROLOGÍA DE VARIOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD y dado que el Servicio Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de 
contabilidad presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de 
ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que están 
regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del RD 1/1999, de 2 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, D. , jefe de Servicio de Contabilidad de 
Ingresos y Gastos de Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud 

CERTIFICA 

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de 
2.280.184,50 € serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica  

Material Cuenta Financiera 

18018073 21300000 

18039430 21300000 

18017972 21300000 

18017959 21300000 

18039432 21300000 

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose en 
las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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